
Que. mediante Carta derecha 13 de abril del 2015, el Secretario Nacional Encargado de 
la Secretaria Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovación de la República de Panamá, invita al 
CONCYTEC a participar de la Reunión ocl Consejo Directivo Regional de la Red 
Latinoamericana de Ciencias 81olOgicas (RELAB) y del Simposio de 81oét1ca, que se reahzarán 
del 5 al 7 de agosto del 2015, en la República de Panamá: 

Que, los literales h) e i) del Articulo 11º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28303. 
Ley Marco de Ciencia. Tecnologla e Innovación Tecnológica. aprobado por Decreto Supremo 
Nº 032-2007-ED, establecen como función del CONCYTEC. promover la articulación de la 
mvesuqaclón crentlfica y tecnológica. y la producción del conocimiento con los diversos agentes 
económicos y sociales. para el mejoramiento de la calidad de vida y el impulso de la 
productividad y competitividad del país, asi como implementar mecanismos de cocrdmacion. 
intercambio y concertación entre las instítuciones integrantes del SINACYT. con otras entidades 
del extenor; 

Que. el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC. aprobado por Decreto 
Supremo Nº 026-2014-PCM, establece que una de las runciones de la institución es promover la 
articulación de l<t invesuqación ci~1111nca y tecnoioqica, y la producción del conocimiento con los 
diversos agentes económicos y sociales. para el mejoramiento de la calidad de vida y el impulso 
de la productividad y competmvidad del pals; asi como implementar mecanismos de 
coordinación. intercambio y concertación entre las mshtuciones mtegrantes del SINACYT con el 
empresariado, universidades. embaradas y otras entidades del país y del extenor; 

Que. conforme lo establece el Texto único Ordenado de la Ley Nº 28303, Ley Marco de 
Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica. aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2007-ED 
y la Ley Nº 28613. Ley del Conse¡o Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC. dicha entidad se constituye en el organismo rector del Sistema Nacional de creocra. 
Tecnología e Innovación Tecnológica • SINACYT, encargado de dirigir. fomentar. coordinar. 
supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la ciencia tecnología e mnovacrón 
tecnológica: 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: La Carta de fecha 13 de abril del 2015, del Secretano Nacional Encargado de la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación de la República de Panamá. el Informe 
Nº 3-2015-CONCYTEC-DPP-SDCTT, del servidor Jorge Alberto Tenorio Mora, y el Informe 
N° 052-2015-CONCYTEC-DPP-SDCTT. del Sub Director de Ciencia, Tecnología y Talentos de la 
Dirección de Políticas y Programas de CT el, y; 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº o S'f-2015-CONCYTEC-P 



Articulo 1º.-Autonzar el via¡e en corms.on de servicios del señor Jorge Alberto Tenorio 
Mora. Responsable del Programa Nacional de CTI en Biotecnología de la Sub Dirección de 
Ciencia. Tecnología y Talentos de la Ouección de Políticas y Programas de CTel del Consejo 
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC a la República de 
Panamá, del 4 al 8 do agosto del 2015. para los fines expuestos en la parte ccnsiderauva de la 
presente Resolución 
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SE RESUELVE: 

De contormrdcd con lo d11;pue&;to en 1:11 LQy Nº ?7fi1q t "'Y CJllP reoulri la autorización de 
vrajes al extenor de los servidores y funcionanos públicos y las normas regtamentanas sobre 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionanos públtcos. aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus normas modificatorias. y, en el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM: 

Con el visto del Secretario General. de la Directora de Pohticas y Programas de CTel, de 
la Jefa de la Oficma General de Adrmrustracion, y de la Jefa {e) de la Oficina General de Asesorta 
Jurldica, 

Que, por las razones expuestas, resulta de interés mstnucionat autorizar el viaje al 
exterior del señor Jorge Alberto Tenono Mora Responsable del Programa Nacional de CTI en 
81otecnologia de la Sub 01recc16n de Crenoa Tecnologia y Talentos de la Dirección de Políticas 
y Programas de CTel del CONCYTEC. a la República de Panamá, del 4 al 8 de agosto del 2015, 
para participar en la Reunión del Conse¡o Dtrecnvo Regional de la RELAB y el Simposio de 
B1oética. siendo que conforme a lo señatado en el Informe N" 052-2015-CONCYTEC-DPP- 
SOCTT, el refendo v1a¡e no irrogará gastos at Estado Peruano, 

Que, el Articulo 11° de las normas reglamentarias sobre autorización de v1a¡es al exterior 
de servidores y tuncronanos públicos. aprobadas por Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, 
establece que los vrajes al extrarusro para concurnr a Asambleas Conferencias, Seminarios, 
Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier motivo, siempre que no ocasionen ningún 
tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediante resolución del Titular de la Entidad 
correspondiente. no siendo obhgatona su publicación. 

Que, el Artículo 2° de ta Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos dispone que las resoluciones de autorización de viajes al 
exterior se deberán sustentar en el interés nacional o msntucronal 

Que mediante Informe N" 052-2015-CONCYTEC-DPP-SDCTI. el Sub Director de 
Ciencia, Tecnología y Talentos señata que los gastos que irrogue la participación del sel'\or Jorge 
Alberto Tenorio Mora en la Reunión del Consejo Directivo Regional de la RELAB y el Simposio de 
B1oética, seran cubiertos por la RELAB y la SENACYT 

Que, mediante Informe Nº 3·2015-CONCYTEC-OPP-SDCTI. el señor Jorge Alberto 
Tenorio Mora. Responsable del Programa Nacional de CTI en Brotecooloqta de la Sub Dirección 
de Ciencia, Tecnologla y Talentos de la Dirección de Politicas y Programas de CTel del 
CONCYTEC. señata que la participación en la Reunión del Consejo Directivo Regional de la 
RELAB y el Simposio de Bioética. es importante dado que el CONCYTEC es el organismo rector 
del SINACYT, el cual está encargado de dingir. fomentar. coordinar, supervisar y evaluar las 
acciones del Estado en el ámbito de la ciencia, tecnologfa e innovación tecnológica, por lo que 
solicita autorización para participar en los eventos antes mencionados. 

prácticos para trabajar en clases de crencras, 5) Revisión de las finanzas de la RELAB y del pago 
de cuotas y 6) Simrw:io del "lntemational Centre for Genetic Engineerlno and Biotechnoloqy': 
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Regístrese y comuníquese 

Artículo 3º.- Dentro de tos quince (15) días calendario s1gu1entes de efectuado el viaje, el 
referido servidor deberá presentar un informe detallado describiendo tas acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. 

Artículo 2º.· El curnpnrmento de la presente Resolución no irrogara gastos al Estado 
Peruano y no otorga derecho a exoneración alguna o liberación de impuestos aduaneros de 
alguna clase o denominación 




